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Jornada de Reflexión: El Paréntesis Legal que
Obliga a los Políticos a Guardar Silencio
AEC
15/03/2026

Tras semanas de intensa campaña electoral, llega la tregua
obligada por ley. La jornada de reflexión impone un silencio
mediático a los candidatos, un día diseñado para que los
ciudadanos mediten su voto sin la presión de los mensajes
políticos de última hora. Los aspirantes a la presidencia regional
aparcan temporalmente la estrategia y los discursos para volver a
una aparente normalidad familiar.

La agenda de los candidatos: entre la
familia y la discreción

Durante este paréntesis, los principales candidatos han optado por
planes personales y discretos. El candidato del Partido Popular,
Alfonso Fernández Mañueco, ha mostrado una agenda transparente,
desayunando con su familia en Salamanca para después compartir un
almuerzo con amigos en un municipio de la provincia. Una jornada
que busca proyectar una imagen de cercanía y arraigo.

Por su parte, el candidato socialista, Carlos Martínez, ha
comunicado que también dedicará el día a su familia, aunque sin
ofrecer mayores detalles sobre sus actividades. Ambos perfiles,
uno más explícito y otro más reservado, cumplen con el ritual de
desconexión que precede a la cita con las urnas.
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Apunte Jurídico: La jornada de reflexión está regulada en el
artículo 53 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General
(LOREG). Su finalidad es garantizar un período libre de
propaganda electoral para que los electores puedan decidir su
voto sin influencias directas e inmediatas. Durante este día,
queda prohibida la difusión de propaganda electoral y la
celebración de cualquier acto de campaña. La vulneración de
esta norma puede acarrear sanciones administrativas. Sin
embargo, su eficacia es cada vez más cuestionada en el
entorno digital, donde la viralización de contenidos a través
de redes sociales y mensajería instantánea escapa al control
tradicional.

Un silencio impuesto en un ruido constante

La jornada de reflexión representa un vestigio de una época en la
que los medios de comunicación eran limitados y controlables. Hoy,
este silencio forzoso contrasta con el flujo incesante de
información y opinión en el ámbito digital. Mientras los
candidatos posan en chándal o disfrutan de un almuerzo, el debate
político continúa en las redes, a menudo sin filtros ni rigor.

Este día sirve, no obstante, como un recordatorio del marco legal
que rige los procesos democráticos. Es una pausa que subraya que,
por encima de la contienda política, existen unas reglas diseñadas
para proteger la libertad del votante. La imagen de los políticos
en su faceta más personal busca humanizarlos, pero no debe desviar
la atención del verdadero significado de la jornada: el momento en
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que la decisión final recae, exclusivamente, en el ciudadano.
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